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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina ( 0 . I). G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

Ayer, a l a s dos de la tarde, se presentó 
á S. Ú. la comisión nombrada por el Se
nado para felicitar á la Reina nuestra 

^ - S e ñ o r a con~eÍTflaTEtt)tc motivo de ser los 
dias de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias. 

El Presidente del Senado tuvo la hon
ra 'de dirigir á S. M. el siguiente d i s 
curso: 

«Señora: Ansioso siempre el Sena
do de manifestar á su ¡teína los inaltera
bles sentimientos de su respetuosa adhe 
sión, tiene hoy la dicha de felicitar á 
V. M. como Madre y como Reina por los 
dias de su augusto hijo el Sermo. Se -
üor Príncipe de Asturias. 

La nación, Señora, que unánime c e 
lebra también esta solemnidad, dirige al 
cielo sus mas fervientes votos para que 
derrame sus bendiciones sobre V. M., 
y sobre el Rey sn augusto Esposo y Real 
familia; y profundamente agradecida á 
los beneficios que debe á la solicita go 
bernación de V. M.; abriga confiada la 
esperanza de que el llégio vastago, he
redero de los Alfonsos y Recarcdos, será 
un dia glorioso continuador de la era de 

Írosperidad y de engrandecimiento para 
Ispafia. inaugurada por el reinado de 

V. M. 
A nombre del Senado rogamos á 

Y. M. se sirva acoger con su natural be
nevolencia estos sentimientos, que son 
los de todos sus individuos.» 

S. M. se dignó contestar en tos tér
minos siguientes: 

«Sres. Senadores: He oido con el 
toas vivo p lacer la felicitación que me 
habéis dirigido en nombre del Senado con 
3* plausible motivo de ser hoy los dias de 
toi hijo el Principe de Asturias, que la 
divina Providencia se ha dignado conce
derme. 

Mi ánimo se regocija doblemente al 
Recibir en esta ocasión las felicitaciones 
del Senado, porque el amor de madre es 
el sentimiento mas grande; el mas tierno 
u e i corazón. 

Consagraré con diligente esmero to
dos mis afanes á inspirar al Principe el 
amor al pueblo español y á las leyes 
fundamentales de la nación, para que 
corresponda á la lealtad (pie siempre me 
ha mostrado con el mismo entrañable 
amor que yo le profeso, simbolizando á 
la vez el imperecedero recuerdo de las 
brillantes tradiciones y de las glorias míe 
los Alfonsos han legado á la Monarquía. 

Llevad, pues, al Senado la sincera 
esoresion del alto aprecio (pie me inspira 
asi como al Rey mi augusto Esposo, esta 
nueva prueba que recibimos Je su ad
hesión.» 

Antes de retirarse los Sres Senadores 
que componían la comisión, tuvieron la 
honra de besar la Real mano. 

En seguida S. M. la Reina se dignó 
recibir á la comisión del Congreso de Di
putados designada para felicitar á S. M. 
con igual motivo. 

El Presidente del Congreso tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el siguiente dis
curso: 

«Señora: El Congreso de los Dipu
tados nos envia con el muy grato encar
go de felicitar á Y. M. y al Rey, su au
gusto Esposo, en el dia d e l Sermo. Señor 
Principe de Asturias. 

Como cariñosa .Madre, V. M. vela in
cesantemente sobre la vida de su augusto 
Hijo; y con no menor constancia inculca 
y procura grabar en su todavía tierno c o 
razón afectos de benevolencia, reconoci
miento y amor al leal pueblo español, 
que le recibió alborozado al nacer, y le 
considera para el porvenir objeto provi
dencial de bien halagüeñas esperanzas. Y 
no sin fundamento, Señora: instruido mas 
adelante en los grandes hechos de anti
guos Monarcas que ilustraron y ennoble
cieron el nombre de Alfonso; en los de 
otros preclaros progenitores suyos, dignos 
por cierto de ser imitados, y sobre todo 
aleccionado por Y. M. en las virtudes y 
especiales dotes que en el estado actual 
del mundo son mas que nunca necesarias 
para el buen gobierno de las naciones, es 
natural esperar confiadamente que sin 
dificultad continuará la gran obra que 
comenzó Y. M. con decisión, y habrá 
aun de llevar á feliz término durante un 
dilatado y glorioso reinado. 

¡Quiera el cielo, propicio, atender los 
votos que sinceramente hacemos por la 
felicidad de V. M. y del Estado 1» 

S. M. la Reina se dignó responder en 
los siguientes términos: 

«Sres. Diputados: Como Reina y co
mo Madre acojo con el mayor júbilo y 
agradezco vuestras felicitaciones que, 

¡ tanto por uno como por otro título, me 
obligan y lisonjean. 

Procuraré con el celo mas constante, 
y con el favor de Dios espero que el Hi
jo que la Divina Providencia se ha ser
vido concederme, y en cuyas manos ha 
brán de estar un dia los destinos de la 
nación, sea digno de la gloria y las vir
tudes de los que ennoblecieron su nom
bre, y colme las justas y halagüeñas e s 
peranzas del leal pueblo español. 

Haced presente, señores, al Congreso 
de Diputados, al propio tiempo que mi 
satisfacción, la del Rey mi augusto Espo
so, cuyo corazón anima igual júbilo en 
este instante. 

Acto continuo los Sres. Diputados 
que componían la comisión, tuvieron la 
honra de besar la Real mano. 

RF. \ L DECRETO. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Joaquín Blake y Tovar, 
Brigadier de ejército, 

Vengo, á propuesta del Presidente de 
mi Consejo de Ministros, en nombrarle 
vocal de la Junta general de Estadística, 
y conferirle la Dirección de operaciones 
geodésicas de la misma. 

Dado en Palacio á 21 de enero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O' Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á don Nico
lás Suarcz Cantón, Ordenador general de 
pagos del Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á 21 de enero de 
1863.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de- la Gobernación, Anto
nio Agüilar y Correa. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri-

e Leri 
resulta: 
mera instancia de Lerma, de fos cuales 

Que los vecinos de la villa de Villa-
fruela interpusieron en 25" de febrero úl
timo ante el Juez de primera instancia 
espresado un interdicto que pidieron se 
sustanciara sin audiencia de los despo-

j jantes , en (jueja de que hallándose en 
quieta y paedica posesión hasta los últ i
mos meses de extraer de los montes de 
Torresandino, en virtud de concordias y 
sentencias ejecutorias, leñas de esquerra", 
aliaga, estepa y rama de enebro, encina 
y roble, dejando en ellos horca y pendón, 
sin pagar mas pena que dos cuartos por 
carretada y uno por carga; y pies de ene 
bro, roble "y encina, pagando 500 mara
vedís por cada uno; y de llevar sus g a 
nados mayores y menores al pasto de 
lodos los términos de Torresandino, con 
la limitación en el menor ó lanar y ca
brío de no poder estar mas que de sol á 
sol, y con la prohibición de en t ra ren los 
montes y tallares, tanto el menor como 
el mayor, durante el tiempo prescrito en 
las ordenanzas, habían sido despojados 
de estos aprovechamientos, exijiéndoles 
por los de Torresandino cantidades exhor-
Dilantes por las maderas y pastos: 

Y que admitido y sustanciado el in
terdicto según se solicitaba, y habiendo 
recaído auto reslilutorio, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente compe
tencia. 

Visto el a r t . l .° del Real decreto de 
6 de julio de 1845, en cuya virtud los 
Gefes políticos (hoy Gobernadores) son 
los encargados de la administración de 
los montes pertenecientes al Estado, y 
del buen régimen, conservación y bene^-
ficio de los de propios, comunes y esta
blecimientos públicos: 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
1838, que encomienda á los Gefes políti
cos (hoy Gobernadores) el ctddado de 
que se mantenga la posesión de los pas 
tos públicos y demás aprovechamientos 
de una sierra, ó de la tierra de ciudad 
ó villa, ó del sesmo, ó de otro distrito 
común de cualauiera denominación, tal 
como ha existido de antiguo, hasta que 
alguno de los pueblos comuneros ha in
tentado novedades en perjuicio de los 
demás; y que al Ayuntamiento de cual
quiera de tales pueblos que pretenda cor-
responderle el usufructo privativo para 
sus vecinos en el lodo ó parte de su !or
mino municipal, se le reserve su derecho, 
de que podrá usar en Tribunal compe
tente, pero sin alterar la tal posesión y 
aprovechamiento común hasta que jud i 
cialmente se declare la cuestión de pro
piedad: 

Vistos los artículos 74, párrafo déci 
mo, y 80, párrafo segundo, de la ley de 
8 de enero de 1845, según los cuales cor
responde al Alcalde representar en juicio 
al pueblo ó distrito municipal, ya sea co
mo actor, ya como demandado, cuando 
estuviere competentemente autorizado 
para litigar; y es atribución de los Ayun
tamientos arreglar el disfrute de los apro-



vcehamientos comunes, en donde no haya 
un régimen especial autorizado compe
tentemente: 

Visto el art. 8.°, párrafo primero de 
la ley de 2 de abril d?, 1845, que encar
ga á los Consejos provinciales el conoci
miento por la via contenciosa de las cues
tiones relativas al uso y distribución de 
los bienes y aprovechamientos provincia
les y comunales: 

Considerando que el conocimiento de 
la cuestión suscitada por la vía de inter
dicto sobre mancomunidad de aprovecha
miento de maderas y pastos de los tér
minos de Torresandino corresponde á la 
Autoridad administrativa en la v íaguber-
natiya, y en su caso en la contenciosa 
con arreglo á las disposiciones citadas, 
siendo solo de admitir ante la Autoridad 
judicial en tales materias la demanda or
dinaria de propiedad; 

Conformándome con lo consultado por 
e l Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir osla competencia á 
favor de lU Administración', y lo acordado. 

Dado en Palacio á veinticuatro dé di
ciembre de mil ochocientos seseóla y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre' el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el-Juez de 
primera instancia de Tuy. de los cuales 
resulla que don José Maria Leiras. inler-

Suso ante el mencionado Juez un inler-
iclo, que pidió que se sustanciara sin 

audiencia del despojante, espresando que 
habia adquirido del lisiado, en virtud de 
la l e j d e desamortización, el monte lla
mado Barrio de San Cayetano, situado en 
la parroquia de Páramos, tomando pose
sión de él en 18 de junio de 1861, en 
cu \o monte, cuando era baldío y de apro
vechamiento común de los vecinos, solían 
algunos embalsar las aguas en uno de 
sus términos para curtir el lino en rama, 
si b 'ii desde pocos años antes de la ena
jenación ninguno embalsaba las aguas; 
pero que José Rodríguez, sin mas dere
cho que su capricho, se habia propasado 
á abrir en el monte un hoyo, formando 
embalsamamiento ó pozo en I!» de julio 
último para curtir lino en rama, con lo 
cual cádsó despojó de la pacífica pose
sión en que se halla el querellante del 
monte, libre do (oda servidumbre: 

lite adunli [o el interdicto, siegan se 
solicitaba, acudió durante su sustanoia-
cion JOM> Rodrigué?: al Gobernador de la 
provincia, á fin de «pie requiriese al Juez-
de inhibición, haciendo presente que la 
venta del espresado monte se hizo ó 
debió hacerse reservando las s e n idum-
bres constituidas en el mismo y sobre todo 
el Oso del agua que allí se embalsa para 
salir ñor el riego de agua que constituye 
uno de sus límites; 

Que por tanto la cuestión no podia 
menos de considerarse como una inciden
cia de ia misma venta; 

le el (iobernador promovió y sos
tuvo, «le acuerdo con el Consejo provin
cial, la presente competencia. 

Visto el ar t . 00, párrafo ocla\o d é l a 
in- ruccíon de 51 de mayo de 1835, s e -
ffuu el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de venias de fin
cas d .claradas nacionales: 

Considerando que la cuestión que se 
agí la EN .4,sle negocio se resuelve con la 
declaración de los verdaderos limites y 
derechos de la finca vendida por el Es ta
do á Leiras, y en tal concepto constituye 
un incidente del espediente de subasta de 
que corresponde conocer á la Autoridad 
administrativa con arreglo ai arl. 96 de 
la instrucción de 51 de mayo de 1855; 

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Esta rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente promovido por 
don Toribio Iscar Saez en solicitud de 
autorización para desecar la laguna deno
minada Alba, que existe en el término del 
pueblo de Villeguillo, provincia de Se-
govía: 

Visto el instruido al tenor de lo p re 
venido en la ley de 17 de julio de 1856 
sobre declaración de utilidad pública de 
las obras proyectadas: 

Vistos los informes favorables del In
geniero gefe, Consejo, Diputación y Go
bernador d é l a provincia y déíla Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y habiéndose cumplido por eí intere
sado el requisito de consignar en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 4760 
cales queha de servir de garantía á la ! 

ejecución de las obras: 
\¡>to lo dispuesto por Real decreto 

de 29 de abril de'4860; 
Y conformándome con lo q u e , de 

acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas1, me ha propuesto mi Ministro 
de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I." Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación y sanea
miento de ios terrenos ocupados por la 
laguna llamada Alba, en la provincia do 
Segóvi a. 

Art. 2.° Se autoriza al Director de 
Caminos vecinales, don Toribio Iscar Saez, 
para ejecutar dichas obras, con estricta 
sujeción al proyecto presentado y bajo 
la inspección del Ingeniero gefe de aque
lla provincia, 

Art . 5." Seolorgan á este concesio
nario los terrenos pertenecientes al Es ta
do y al común que resulten saneados, 
cuya estension es de 37 hectáreas y 50 
áreas, con la exención de tributos y de 
más beneficios concedidos por las dispo
siciones Vigentes á esta clase de obras. 

Arl. 4.° El concesionario no podrá 
ejecutar obras de fábrica para la realiza
ción del proyecto sin eme preceda el exá- ¡ 
nien y aprobación del Ingeniero gefe de 
la provincia, 

Arl. 5.° Estará obligado áemprender 
las que constituyen el proyecto dentro 
de seis meses, contados desde la fecha 
del présenle decreto, debiendo sanear los 
terrenos y reducirlos á cultivo en el tér
mino de un ano, contado desde el dia en 
que las hubiere comenzado. 

Art. 0." Será igualmente obligación 
del concesionario mantener las obras de 
desagüe en perfecta conservación para el 
servicio á que han de destinarse, pudien-
do el Estado adquirir todas las ejecutadas 
y reivindicar los terrenos, cedidos sin in-
deimizaciou de ninguna clase en cualquier 
tiempo en que, requerido aquel á eféC-
tuar las reparaciones necesarias, no las 
verificase dentro del plazo que se le seña
le por el Gobierno. 

Art. 7.° Se entenderá caducada la 
concesión, y propietario el listado del 
proyecto, la fianza y demás derechos del 
concesionario, si esíe no cumpliere algu
nas de las condiciones que se le imponen 
en el presente decreto. 

Dado en Palacio á veintiuno de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.'—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fometo, Francisco de Luxán. 

Segunda enseñanza. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 

dignado mandar se provea por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
clase, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, la cátedra de Economía política 
y Legislación mercantil é industrial, va
cante en el Instituto de segunda enseñan
za de Burgos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento ydemás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 20 de 
diciembre do 1862.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

DIRECCIÓN GENERAL ni:INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA.—Negociado d>- segunda enseñan za. 
—Se halla vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Burgos la cátedra de 
Economía política y Legislación mercan
til éindustrial , dolada con el sueldo anual 
de 10.000 r s . , la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que reúnan los 
requisitos prevenidos en el capítulo VI 
del reglamento de 5 de febrero •!<• este 
ano. 

Los aspirantes elevarán á esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Rectores en el 
término de un mes, á contar desde la pu
blicación «le este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1SG2.— 
El Director general, Pedro Sabau. 

1 £ O' lOt í l i j / . 
lo V del reglamento de 5 de-febrero d 
este afto. 

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita: 

4.° Ser español. 
2.° Tener 24 artos de edad. 
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 
4.° Ser Bachiller en Filosofía y Le

tras , Regente enLalin y Castellano* P re 
ceptor de Latinidad y Humanidades ó 
sustituto de la espresada asignatura, con 
titulo de Licenciado en facultad análoga. 

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. 

Madrid 22 de diciembre de 1862 .— 
Pedro Sabau. El Director genera! 

limo. Sr.: La Réiná (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por concurso 
entre Catedráticos di» Instituto de. terce
ra clase, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, la cátedra de Aritmética mer
cantil y Teneduría de libros, vacante en 
el Instituto de segunda enseñanza de Va-
Uadolid. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguienles. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de diciembre de 1862.—Vega de 
Armijo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN l'í -
BL1CA.—Negociadode segunda enseñanza. 
—Se halla vacante en el Instituto de se 
gunda enseñanza de Valladolid la cáte
dra de Aritmética mercantil y Teneduría i 
de libros, dotada con el sueldo anual de 
10.000 r s . , la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedral icos de Insti
tuto de tercera clase que retinan los i e -
quisitos prevenidos en el capitulo VI del 
reglamento de 5 de febrero de este arto. 

Los aspirantes elevarán á esta Direc
ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Rectores en el 
término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1802.— 
El Director general, Pedro Sabau. 

limo. Sr.: La Reina (O. I). (i.) se ha 
dignado1 mandar sé provean por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Latín y Castellano, que 
se hallan vacanles en los Institutos de 
segunda enseñanza de Gerona y Teruel. 

De Real orden lo digo á y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarden V. i. muchos años. Madrid 
20 de diciembre do 1802.—Vega de Ar
mijo.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA.—Negociado de segunda enseñan
za.—Se hallan vacantes en los Institu
tos de segunda enseñanza do Gerona y 
Teruel las cátedras de Latín y Castella
no, dotadas con el sueldo anual de 8.000 
reales, las cuales han de proveerse por 
oposición. 

Les ejercicios se veriíicarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capítu-

Umo. Sr.: La Reina (Q. I). G.) se ha 
dignado mandar *• provean por oposi
ción, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, las cátedras de Lalin y Griego 
vacanles en los Institutos de segunda en 
señanza de Badajoz, Canarias, Castellón, 
Huelva, Huesca, Lérida, Pamploua y T e 
ruel. 

De Real orden l&díío* á V . I . para su 
conocimiento y deme.seiV.clos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 20 de 
diciembre de 1802.—Vc.ua de Armijo. 
—Sr. Director gen-ral de Instrucción 
pública. 

DIRECCIÓN GENERM.DE INSTRCCION PÚ
BLICA.—Ncgni-iiulo de. segunda rnsrñun-
za.—Se hallan \ac:mtes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Badajoz, Cana
rias Castellón. Huelva. Huesca, Lérida, 
Pamplona, y Teruel lascátedras de Latín y 
Griego, doladas con el sueldo anual de 
8000 rs . , las cuales han de proveerse 
por oposición. 

Los ejercicios se veriíicarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capí lu
lo V del reglamento de 5 de febrero de 
este año. 

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 

4.° Ser español. 
2." Tener 2 \ años de edad. 
o.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 
4." Ser Bachiller en la facultad de 

Filosofía y Letras, Regente de segunda 
clase en Lalin y Griego <> susliln'o de la 
espresada asignatura, con título de Li
cenciado en facultad análoga. 

Los aspirantes presentarán enesía Di
rección general sus soliciludcs documen
tadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1862 .— 
El Director general, Pedro Sabau. 

limo. Sr. : La Reina (Q. D . G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposi
ción, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, las cátedras de Elementos de F í 
sica y Ouímica, vacantes en los Institu
tos de secunda enseñanza de Huelva, San
tander, Teruel y Vergara. 

De Real orilen lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de diciembre de 
1862.—Vega de Arn.ijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA.—Neaociado de segunda enseñan
za.—Se hallan vacanles en los Institutos 
de segunda enseñanza de Huelva, San
tander, Teruel y Vergara, las cátedras 
de Elementos de Física y Química, do ta 
das con el sueldo anual de 8000 r s . , las 
cuales han de proveerse por oposición. 

Los ejercicios se verificaran en Ma-
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drid en la forma |*o venida en>l capil la 
jo V tleJ reglamento de* 5 de febrero de 
este ait<>. 

Para ser admitido á la oposición se 
neces i ta : V 

{ 0 Ser español. 
2*° Tener 24 anos de edad. 
3 / Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 
4.° Ser Bachiller en Ciencias, Re 

gente de segunda clase en Física y Quí
mica ó sustituto de la espresada asig
natura, con título de Licenciado enjfa-
cultad análoga. 

Ifis g i r a n t e s presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la (¡aceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Director general, Pedro Sabau. 

limo. Sr.: La Reina (Q. I). (i.) se ha 
dignado manda? se provea por oposi
ción con arreglo, á las disposiciones vi
dentes, la cátedra de Nociones «le Histo
ria natural, vacante en el instituto de 
segunda enseñanza de Santander. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 20 
de diciembre de 18G2.—Vega de Armi-
jo.—Señor Director general de Instruc
ción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA.—Negociado de segunda enseñan
za.—*-' halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Santander la cá
tedra de Nociones de Historia natural, 
dotada con el sueldo anual de 8000 rea
les, la cual ha de proveerse por oposi
ción. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capitu
le Y del reglamento de 5 7le febrero de 
este año. 

Para ser admitido á la oposición se 
necesi ta 

I." Ser español. 
±2. Tener 24 años de edad. 
~. Haber observado una conducta 

moral ¡rrepensjble. 
4.° Ser Bachiller en Ciencias, Regen

te de segunda clase en Historia natural ó 
sustituto de la espresada asignatura, con 
título de Licenciado en facultad análoga. 

Los aspirantes presentarán en es ta 
Dirección general sus solicitudes documentadas en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1862.— 
El Director general, Pedro Sabau. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. (i.) se ha 
dignado mandarse prosean por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Agricultura leórico-practi-
ca vacantes en los Institutos de segunda 
enseñanza de Avila, Jaon, León, T a r r a 
gona y Zamora. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos anos. Madrid 20 de 
diciembre de 1802.—Yega de Armijo.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

DIRECCIÓN GENERAL OF, INSTRUCCIÓN PU
BLICA.—Negociado de segunda enseñanza. 
*"**Sc hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de A\ila, Jaén, León, 
Tarragona y Zamora las cátedras de Agri
cultura teói'ico-práoliea, dotadas con el 
S u e ldo anual de 8000 rs.', las cuales han 
de porverese por oposición. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
* n la forma prevenida en el capitulo Y del 
^ l a m e n t o de 5 de febrero de este aüo. 

Para ser admitido á la oposición se 
n e ces i t a : 

1 . a Ser esparto!. 
2." Tener 2 l anos de edad. 
3 . " Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 
4.° Ser ingeniero agrónomo, Licen

ciado en la facultad de Ciencias (sección 
de Ciencias naturales) ó sustituto do la 
espresada asignatura, con título de Licen
ciado en facultad análoga. 

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el termino de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Director general Pedro Sabau. 

limo. Sr.: La Reina (Q. I). G.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la cátedras de Lengua francesa vacantes 
en los Institutos de segunda enseñanza de 
Canarias, Jaén, Palencia, Soria, Teruel y 
Vergara. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y: 1. muchos anos.—Madrid 20 
de diciembre de 1862.—Vega de Armi
jo.—Señor Director general de Instruc
ción pública, 

ull - i - ' ' . — 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA.—Negociado de segunda enseñan
za.—-Se halla vacante en los Instituios dé 
segunda enseñanza de Canarias, Jaén. Pa
lencia, Soria, Teruel y Vergara las c á t e 
dras de Lengua francesas, dotadas con el 
sueldo anual tlé 600Órs. ; , la cual ha de 
proveerse por oposición. 

Los ejercicios se aerificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el capitulo Y del 
reglamento de 5 de febrero de este año. 

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 

1.° Ser español ó tener dispensada 
esta cualidad. 

2.° Tener ±\ años de edad. 
5." Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudesdocumenta-
das en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anunció en la 
Gaceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1862.— 
El Director general, Pedro Sabau. 

limo. Sr.: La Reina (Q. 1). tí .) se ha 
dignado man ar se provean por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Dibujo lineal y topográfi
co vacantes en los Institutos de segunda 
enseñanza de Almería, Radajoz, Castellón, 
Cuenca, Jaén, Lérida, Lugo, Pontevedra 
y Vergara. 

De Real orden lo digo á V. 1. 
inteligencia efectos consiguientes. 

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el termino de un mes, á con
tar deste la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Director: general, Pedro Sabau. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que presente á las (lories las cuen
tas generales definitivas del ejercicio del 
presupuesto,de 1859,con la certificación 
de censura del Tribunal de las del Rei
no, acompañadas del correspondiente 
provecto de ley. 

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—lisia 
rubricado de la Real mano*—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 

aofeoí iuq obela?! I di 
al cerrarse el p re 

para su 
Dios 

uarde á V. I. muchos anos. Madrid 20 
de diciembre de I s i j i .—Vega de Armijo. 
—Sr . Director general de Instrucción pú
blica. 

DIRECCIÓN <;KM:KAL DE INSTRLCIÓN PU
BLICA.—Negociado de segunda enseñan
za.—Se hallan vacantes cnloglnstitutosdc 
segunda enseñanza de Almería, Badajoz, 
Castellón, Cuenca, Jaén, Lérida, Lugo. 
Pontevedra y Vergara la cátedra de Di
bujo lineal v topográfico, dotada con el 
sueldo anual de 6000 reales, la cual ha de 
proveerse por oposición. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el capítulo Y 
del reglamento de ;5 de febrero de este 
año. 

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 

1.° Ser español. 
2.° Tener 24 años de edad. 
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 

Á LAS CORTES. 

La ley de 20 de febrero de 1850 de 
termina que el Ministro de Hacienda pre
sente anualmente á las Cortes una cuen
ta general dividida en las que constitu
yen los ramos del Estado, y que á ella 
acompaño la certificación original que 
hubiere espedido el Tribunal de Cuentas 
del Reino de hallarse conforme con las 
particulares sometidas a su examen, y el 
correspondiente, proyecto de ley para su 
aprobación. 

El Ministro que suscribe cumplo con 
este deber competentemente autorizado 
p o r S . Mu; y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, teniendo la honra de presentar 
á las Cortes las cacntas generales defini
tivas del ejercicio de 1859 con el certifi
cado que ha espedido el Tribunal de las 
del Reino, y de someter á su aprobación 
el siguiente 

PROYKCTO DE LEY. 

Artículo 1.° Los gastos liquidados 
del presupuesto ordinario de 1859 se fi
jan en la cantidad de 2 .000.957,118,78 
á que ascienden los derechos reconoci
dos á los acreedores del Estado según 
las cuentas redactadas por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y examinadas por el Tribunal 
de Cuentas del Reino, en esta forma: 
P o r I o s s e r v i cios 

comprendidos en 
el estadoseñalado 
con la letra A, 
u n i d o a 1 presu
puesto de 1859. . . 

Por resullas de ejer
cicios cerrados. . 

supuesto en 157.065.014,61 
que proceden: 

De las obligaciones 
del presupuesto 
del espresado año. 52 .674 ,796 ,06 

Y de resultas de. 
ejercicios cerra
dos 124.590.218,55 

157.005,014,61 

Art. 2.° Se autoriza el pago en con
cepto di- resultas del ejercicio de v 1859 , 
con imputación al presupuesto del arto 
en que se \ " ¡fique, y con sujeción á las 
disposiciones vigentes, de las obligacio
nes acreditadas y no satisfechas según la 
cuenta definitiva de gastos públicos del 
mismo ejercicio. 

Art. .T>.° Se anu|an los créditos im
portantes 58.070.597,95 que resultan 
sobrantes en varios capítulos después de 
cubiertos los gastos á qUe fueron dest i 
nados. 

Art. í." Los derechos fijadosá favor 
del Tesoro por los recursos ordinarios 
durante los 18 meses del espresado ejer
cicio de 1859 se fijan en la suma de 
2 .016.860.758,65, en esta forma: 

P o r l o s r e c u r s o s 
concedidos por el 
presupuesto g e 
neral de ingresos 
ordinarios 1.958.024.549,26 

P o r r e s 1111 a s d e 
ejprcicios cerra
dos 78.856.209,57 

2 .016.860.758,65 

La recaudación o b 
tenida < i dicho 
período 1.804.886.554,06 

á saber: 
I Por los recursos or -

d i n a r i o s . f t . . f t | f J M i r i | | 1.776.282.561 K3 
Por resultas de ejer

cicios cerrados. . 28 .625 .072 ,53 

1.804.886.554,06 

1.841.469.152,72 

159.488.266,06 

En suma. . . . 2 .000.957.418,78 

Los pagos líquidos 
e j e c u t a d o s con 
aplicación al mis
mo presupuesto 
en los 18 meses 
de su ejercicio se 
fijan en 

á s abe r : 
P o r l o s s e r v i c i o s 

comprendidos en 
el citado presu
puesto ordinario. 

Por resultas de ejer
cicios cerrados. . . 

1.813.892.401.17 

1.808.794.356,66 

35.098.047,51 

1.843.892.40 i, 17 

los restos 
dientes üe 

pen-
pago 

Y los restos por co
brar que se t ras-
lieren al presu
puesto inmediato 
en 211.974.224,57 

en los que se 1 hallan comprendidos 
151.526.149,19 que proceden de a t r a 
sos hasta fin de 1849 y resullas de «ejer
cicios cerrados. 

Art. 5.° La liquidación del presu-

Eueslo estraordinario de 1859 se es ta-
leceen los términos siguientes: 

Los derechos reco
nocidos para los 
s e r v i c i os com
prendidos en di 
cho presupuesto 
ascienden á 251 .224 .159 ,16 

Los pagos ejecuta
dos á 218.418.497,81 

Y los restos pen
dientes de pago 
importan 12 .805.611,55 

Los derechos liqui
dados á favor del 
Tesoro por los 
r e c u r s o s d e l 
enunciado presu
puesto se fijan en. 225.115.888,50 

Los ingresos real i
zados en 218.418.497,81 ; 

Y los restos por co 
brar en 6 .697.590,49 

Asi los restos pendientes de pago como 



los débitos á favor del Estado por restos 
a cobrar pasan al presupuesto estraordi-
nario de 1 860 en concepto de resultas 
del de 1859. 

Art . 6.° Se anulan los créditos ini-
portantes 5 .004.457,45 que resultan so
brantes en varios capítulos del mismo 
prcsnpursio eslranr.linario después de 
cubiertos los gastos, y se traslieren al 
presupuesto extraordinario de 1860, 
como aumento á los créditos en él con
signados, los sobrantes de los créditos 
concedidos y no invertidos en 1859 en 
los servicios á qne se refiere la ley 
de 1.° de abril de dicho ano, importan
tes á una suma 40 .544 .919 ,63 . 

Art. 7.° El presupuesto de 1859 se 
considerará definitivamente liquidado en 
esta forma: 
Los pagos del p re 

supuesto ordina
rio ascienden, s e 
gún el a r t . I .°dc 
esta ley, a 1.843.892.404,17 

Los del estraordina-
riu, según el a r 
ticulo 5.° 218 .418.497,81 

2 .062.510.901,98 

Los ingresos del 
presupuesto ordi- ^ 
nario, á que se 
refiere el ar t . 4.°, 
importan 1.804.886.534,06 

Los del eslraordina-
r io , con arreglo 
al ar t . 5.° 218.418.497,81 

2 .025.305.051,87 

Y por consiguiente 
el saldo definitivo 
del presupuesto 
de 1859 queda 
fijado en 39 .005.870,11 

: 

Madrid 2 de enero de 1863.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espanas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Huelva, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en d e 
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Conse
jo de Estado en grado do apelación y por 
recurso de nulidad entre partes, de la 
una dona Pilar Giménez, vecina de Casti-
lleja del Campo, provincia de Sevilla, 
viuda de don Antonio Arenas de Rivera, 
por si y como tu tora y curadora de sus 
liijos don Severo, don Celestino y dona 
Matilde Arenas y Giménez, y en su nom
bre el Licenciado don Carlos Espinosa de 
los Monteros, apelante; y de la otra mi 
Fiscal, represenlaudo a la Hacienda pú
blica, y el Ayuntamiento de Hinojos, en 
la provincia de Huelva; apelados, y este 
en rebeldía, sobre nulidad dé la venta de 
unos terrenos, y hoy sobre que se decla
re nulo todo lo actuado en laprimera ins
tancia, ó cuando no que se revoque el a u 
to interloculorio dictado por el Con
sejo provincial de Huelva en 22 de no
viembre de 1859, por el que mandó que
dasen paralizadas las actuaciones hasta 
que por la parte actora se hubiese apu
rado la via gubernativa, y denegándole 
en ella sus reclamaciones mediante no 
haberse fijado en dicho auto un breve 
plazo para enlabiar la espresada via, ni 
alzado á la apelante la suspensión del 
descuaje de dichos terrenos. 

Yisto: 

Vistos los antecedentes, de los cuales 
resulta: 

Que á virtud de la ley de 1.° de ma
yo de 1855 se anunció la venta en públi
ca subasta de unos terrenos pertenecien
tes á los propios del pueblo de Hinojos, 
llamado los Partidos de Matas gordas y 
la Zorra, habiéndolos rematado don An
tonio-Arenas de Rivera, al aue se puso 
en posesión de los mismos previa aproba
ción del remate. 
fJE?Quo en 13 do junio de 1858, recur
rió al Gobernador de la provincia el Ayun
tamiento de dicho pueblo esponiendo que 
según tenia entendido, iba a ser puesto 
en posesión de los citados terrenos el 
espresado comprador, y antes de que esto 
tuviera efecto pedía que se trajera el es-
pediehte de >ul);ista y siguiera sus t rá
mites á fin de que apareciese la nulidad 
de la venta (pie desde luego reclamaba: 
primero, porque dichos terrenos eran de 
aprovechamiento común entre los vecinos 
de Hinojos; y segundo, porque estaban 
poblados de arbolado y monte bajo, lo 
cual exigía que para su venta se instruyera 
el oportuno espediente de clasificación: 

Que el Gobernador de Huelva, por 
decreto de 24 de febrero de 1859, denegó 
la instancia del Ayuntamiento, dejando á 
salvo su derecho para que acudiese á la 
Dirección general del ramo esponiendo ¡ 
los vicios que deeia haberse cometido en j 
la instrucción del espediente, ó biená los ! 
Tribunales competentes reclamando la 1 
nulidad de la venta, con arreglo al a r 
ticulo 175 de la instrucción para llevar 
á cabo la ley de 1.° de mayo de 1855: 

Vista la demanda deducida ante el 
Consejo pravincial de Huelva en 1. de 
marzo siguiente por don Yicente la Corte, 
en nombre del Ayuntamiento de Hinojos, 
con la pr. tensión en lo principal de que 
se declarase nula la venta de los indica
dos terrenos, con devolución de los frutos 
percibidos y debidos percibir por su com
prador Arenas, y por oíros dos otrosíes 
que se mandase suspender el descuaje del 
monte que se estaba practicando en los 
mismos por el espresado Arenas, y que se 
decretase el aprecio de los |>crjuicios cau
sados con esta operación: 

Yisla la contestación de la demanda 
dada por don Juan Quinlano Rrabo, en 
nombre de don Antonio Arenas de Rivera, 
pidiendo en lo principal que se desestima
se aquella, absolviendo de la misma al 
demandado; por un otrosí que también se 
desestimase la suspensión solicitada del 
descuaje de la finca comprada, y por otro 
que se citase de eviccion y saneamiento 
a la Hacienda pública: 

Visto el escrito de réplica por parte 
del referido Ayuntamiento, en el cual 
reprodujo lo pretendido en su demanda, 
y pidió que se recibiese el pleito á prue
ba, reiterando su anterior solicitud sobre 
suspensión del desmonte: 

Visto el auto dictado por el Consejo 
provincial en 2 de setiembre del propio 
arto, por el que acordó dicha suspensión, 
y mandó citar de eviccion y saneamien-
te á la Hacienda pública: 

Vista la conlraréplica del demandado, 
en la que reprodujo su anterior petición, 
y pretendió que se le tuviese por consig
nada para su caso la protesta de nulidad 
de todo lo actuado, y que se dejara sin 
efecto en definitiva la suspensión acorda
da del desmonte dé l a finca, oponiéndose 
á la recepción á prueba del espediente: 

Visto el escrito presentado por el Pro
motor fiscal de Hacienda pública, consi
guiente á la citación hecha de eviccion y 
saneamiento, por el cual pidió que el Con
sejo declarase que no estaba obligado á 
contestar la demanda, y que se suspen
diesen los procedimientos hasta qus acre
ditara el demandante haberse formado el 
oportuno espediente y recaído en él reso
lución gubernativa: 

Visto el aulo interloculorio dictado 
por dicho Consejo provincial en 22 de 
noviembre del mismo, por el que se man
dó que quedasen paralizadas las a c 

tuaciones hasta que por la parle deman
dada se hubiese apurado la via guberna
tiva y denegádose en ella sus reclama
ciones: 

Visto el escrito presentado por parto 
de don Antonio Arenas en 25 del propio 
mes, en el cual pidió que el Consejo, in
terpretando dicho auto, declarase que se 
entendiese ser de cuenta del Ayunta
miento de Hinojos las costas hasta enton
ces causadas, y por alzada la interdic
ción ó prohibición qne contuvo el auto de 
2 de setiembre anterior, interponiendo en 
el mismo escrito subsidiariamente los r e 
cursos de apelación y nulidad contra el 
espresado último auto: 

Vistas la contestación de la parte a c 
tora y del Promotor fiscal de Hacienda 
pública oponiéndose á que se hiciera tal 
aclaración; y el aulo de 11 de mayo de 
1800, por efeual declaró el Consejo pro
vincial que no había lugar á la aclara
ción pedida, y admitió los recursos de 
apelación \ nulidad: 

Visto el escrito presentado en 50 de 
agosto siguiente por el Licenciado don 
Alejandro Díaz Zafra, en nombre de don 
Antonio Arenas de Ribera, mejorando 
ante el Consejo de Estado el recurso de 
apelación insistiendo en el de nulidad y 
pretendiendf: primero que se declaren 
nulas las actuaciones de primera instan
cia, y por consecuencia, todas las deter
minaciones adoptadas por el Consejo pro
vincial de Huelva en perjuicio de los le
gítimos derechos del apelante, mandando 
que el Ayuntamiento de Hinojos acuda 
á entablar sus reclamaciones cómo y don
de corresponda: segundo, que cuando á 
esto no hubiere lugar, se revoque el c i 
tado auto de 22 de noviembre de 1859 
en cuanto por él se manda que queden 
paralizadas las indicadas actuaciones por 
un término indefinido, y se fije un breve 
plazo al Ayuntamiento para que entable 
su reclamaciou gubernativa: tercero, que 
se mande alzar inmediatamente la s u s 
pensión acordada del desmonte de la (in
ca en cuestión; y cuarto, que en todo 
caso se declare al citado Consejo provin
cial y al Ayuntamiento de Hinojos r e s 
ponsables de los perjuicios y de las costas 
que se hayan originado al apelante con 
este pleito": 

Visto el nuevo escrito presentado por 
el mismo Letrado, en nombre y con po
der de doña Pilar Giménez, viuda del in
dicado don Antonio Arenas de Rivera, 
fallecido después de mejorada la apela
ción, por si y como tulora y curadora de 
sus hijos don Severo, don Celestino y 
doña Matilde Arenas y Giménez, en el 
cual pidió que se. le tuviera por parle en 
la representación csfpcsta, y el aulo de 
la Sección de lo Contencioso del Conse
jo de Estado dictado el 8 de enero de 
1861, por el que asi se estimó: 

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en nombre de la Hacienda publica, con la 

E>relension deque se confirme el aulo ape
ado en la parle (pie declara que no pue

de progresar el juicio provocado por el 
Ayuntamiento de Hinojos >in que antes 
enlabie este su reclamación y recaiga re
solución en la via gubernativa, pues la 
anulación de todas las actuaciones ó la 
simple paralización de las mismas es pun
to que no importa á la Hacienda pública: 

Visto el escrito presentado ñor la 
misma parle fiscal en 5 de diciemore de 
dicho ;ym acusando la rebeldía al Ayun
tamiento de Hinojos por no haber com
parecido á usar de su derecho en el tér-
minode reglamento, en cuya virtud acor
dó la referida Sección por auto del 20 
tenerla por acusada, y que continuasen 
los autos en rebeldía del mismo Ayunta
miento: 

Visto el que presentó el Licenciado 
don Carlos Espinosa de los Monteros, en 
virtud de poder que le otorgo doña Pilar 
Giménez en dicha represenlaciou por ha
ber fallecido el Letrado que la defendía 
anteriormente, pidiendo que se le tuviera 
por parle, á lo que accedió la citada Sec

ción por auto do 9 de setiembre último: 
Vista la instrucción de 31 de mayó 

de 1855, y especialmente el art . 96 que 
dice: «Entenderá la Junta de Ventas: pri
mero, en los espedientes que se promue
van sobre las escepciones de que habla 
el a r t . 2.° de la ley: octavo, en la reso
lución de todas las reclamaciones é inci
dentes de ventas de lincas, de censos, fo
ros ete . :» 

Considerando que según las disposi
ciones antes citadas no ha podido ser ad
mitida la demanda, porque el Ayunta
miento no acreditó haber acudido á la vía 
gubernativa donde procedía, y sidole ne
gada su. pretensión: 

Considerando, en consecuencia, que 
lo actuado carece de base legal y no pue
de quedar subsistente; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á aue asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, don José Caveda, 
don Antonio Caballero, don Serafín Esté-
banez Calderón, don Antonio Escudero, 
don I'lorencio Rodríguez Vaamonde, don 
Manuel Sánchez Silva y don José de Vi
llar y Salcedo, 

Vengo en dejar sin efecto lo actuado 
ante el Consejo provincial de Huelva, y 
en declarar que si el Ayuntamiento de 
Hinojos insiste en su reclamación, debe 
acudir á la via gubernativa donde corres
ponda, entablando después la demanda 
ante 'c! Tribunal que sea competente, s e 
gún la naturaleza de la resolución guber 
nativa que recaiga. 

Dado en Palacio á 2 4 de diciembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O ' Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Eslado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó «pie se tenga 
como resolución* final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico. 

Madrid 5 de enero de 1865.—Juan 
Sunvé. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Jur isprttdencia Uipolecaria Popular. 

Obra útil para los propietarios que 
carezcan de título escrito y los aue, t e 
niéndolo, no lo hayan inscrito en el Regis
tro de la Propiedad; y especialmente p a 
ra los Jueces de paz que han de conocer 
en los espedientes sobre inscribir la po
sesión. 

Un tomo en 8.°; se vende á cinco rea
les en Madrid, librería de López, calle 
del Carmen, y se dirige á los pueblos á 
los que remitan su precio en letra ó l i
branza, ú once sellos de correos en carta 
ádon Baldomero Blanco, calle de la Lechu
ga, núm. 1, Madrid. Por cada pedido de 
10 ejemplares, se dará uno mas de gra
t i s .—55 . 

Se \ ' rüien Vi ii;i> tiiiras, y <!os cusas» 
riña grande y otra péqueffo én Aflover del 
Tajo. Darán razón, «*:<lle HH V lencarra), 
números 3|9 y 41, t i m i a ilc Heno .—55 . 

QUINTAS. 
Comentarios á la ley vigente, poa 

Mendivil, Consejero provincial de Madrid. 
Se vende en la librería de Cuesta á 

20 r s . — 2 8 . 
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